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ESCRITURA - DE - CESION: : DE|En la: ciudad ide -Ibarra¡día Jueves; cinco de: 

PARTICIPACIONES. + 3 + + | Junio del: fio: dósrmilutres, ante: mi,» doctofí 

CUANTÍA: USD $. 100,00.4 : “ rc“ Arturd¡Terán:> Almeida;y» Notario Quinto: 

OTORGA: - SRA. MARIA - ESTELA| Interino! del: Cantón: Ibtrral»comparecein por: 

LOMBEIDA ANGULO Y ESPOSO. »: +. + [unas parte idos tobnyuges:Jsefored1 MARIA! | 

A FAVOR DE: * SR. RONALD IGNACIO |ESTELA:«"s¡LOMBEIDA st ANGULO: rx5l 

CASTRO VILLACRÉS, '  -' : » | SEGUNDO O+HMNALFONSO»" vrtAGUAS» 

Escritura No. 2.191 0 1 | ALMEIDA! casados!:éntre: sí; !yy¡como:otrá' 

a e parte el «"sefior!) +»RONALDISt IGNACIO. 

gi 2! +1 | CASTRO VILLACRÉS/ tasadozutodos son! 

tu + + | mayores: de*:ddádl;.l ecuatorianos¡ dde Veste. 

+ 3% domicilio,” al quienes "dé > convoerles 

  

sw | personalmente doy fe; y,en las:calidátles que: 

cos. | Juego seindicaráñ, dicen.que elevan Btr:quio">     

escritura pública, la minuta que me presentan y que 'copiatla literalmente: es-del tenón que! 

sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas-a su !lcargd, idignese 

insertar una de Cesión de participaciones al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA... 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de:la presente escritutapública poh 

uña parte, los cónyuges señores MARIA ESTELA: LOMBEIDA ¡ANGULO:yeSEGUNDO; 

ALFONSO AGUAS 'ALMEIDA; y, por otra parte el señoriRONALD IGNACIO GASTRO - 

VILLACRÉS, en sus calidades de. Cedentes' y Césiónarid::én  surrespectivo ordena 

SEGUNDA.-* ANTECEDENTES: * * La ' señora :MMARIA: ESTELA «!LOMBEIDA; 

ANGULO y su cónyuge el sefióor SEGUNDO! ALFONSO "AGUAS “ALMEIDA mantiene 

en la Compañía de transporte pesado Integración Andina'TRAPIAN CIA:STDA? ¿veinte 

participaciones por el valor de cinto' dólares cada uria ide ellas, idando'uni total,de cient 

dólares, conforme consta: de'la' Constitución dé: la indioada:Conipañitatde fechú dovesde 

  

 



enero de mil novecientos noventa y cuatro celebrada ante el Notario Tercero del Cantón 

Ibarra e inscrita el diecisiete de febrero del mismo año, bajo la partida número “treinta y 

seis”; y, de la respectiva escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos 

sociales, celebrada el once de abril del dos mil uno ante el seftor Doctor Jorge' Erazo: 

Ferigra, Notario Tercero del Cantón Ibarra e inscrita en el Registro mercantil del Cantón' 

Ibarra el treinta de agosto del mismo atio, bajo la partida número doscientos uno del Libro 

de Registro respectivo.- TERCERA. Con los antecedentes de la clánsula anterior, en 

forma completamente libre y voluntaria y: contando con la respectiva autorización: de la 

Junta General de Socios de la empresa, cuya acta de adjunta como documento habilitante, 

los cónyuges señores : MARIA ESTELA LOMBEIDA ANGULO y SEGUNDO 

ALFONSO AGUAS ALMEIDA, ' tienen a bien transferir a favor del sefñior RONALD 

IGNACIO CASTRO  VILLACRÉS, - VEINTE PARTICIPACIONES de CINCO 

DOLARES cada una, participaciones que les corresponden en calidad de socios de la 

Compañía de Transporte Pesado: Integración Andina “TRAPIAN CIA. LTDA.”, en su 
| 
1 

totalidad, sujetándose a lo establecido en: los Estatutos que reglan a la Compañia.- 

CUARTA.- Los cedentes declaran que por convenir a sus intereses realizan la presente 

transferencia a favor del cesionarios o comprador el valor respectivo en dinero en efectivo 

de curso legal y a su entera satisfacción, de igual manera declara el cesionario que acepta 

la presente transferencia por convenir a sus intereses y se compromete-a respetar y cumplir, 

las leyes y reglamentos que rigen a este tipo de compañías, así:como los reglamentos 

internos de la empresa, declarando las dos partes, que no tienen nada que reclamar en:lo 

posterior a la firma de esta escritura pública.- QUINTA.- : La cuantía queda; fijada .o 

determinada en la suma de CIEN DOLARES AMERICANOS, Usted. Señor Notario se 

dignará insertar las demás cláusulas de estilo para la: perfecta validez. de . este 

tipo de instrumentos públicos. Firmado) Doctor. Germénico . Godoy. 

ABOGADO. Matrícula numero ciento uno del Colegio: de. Abogados -. :. 

  
 



de Imbabura”. Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal. Para la celebración de la presente escritura, se observaron todos y cada uno de 

los preceptos legales del caso, y leído este instrumento por mí el Notario a los 

comparecientes, aquellos lo aprueban en todas sus partes, vuelven a ratificarse en todo lo 

que tienen expuesto y firman conmigo el Notario, en unidad de acto. De todo lo que doy 

fe.- 

SRA. LA LOMBEIDA ANGULO 

C.C. 170314465-7 

X A 

SR. SE SO AGUAS ALMEIDA 

C.C. 170067382-3 

SR. RONALD IGNACIO CASTRO VILLACRÉS 

C.C, 170898225-9 

Ez Mare - 2 
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ía E ] pida, ¡Angulo es 
propietaria de 20' pa ti MED lares cada una, de las 
cuales transfiere en su totalidad al señor Ronald Ignacio Castro 
Villacrés por el valor, de 10D dólares. ] do 

2 es os e AR 
Los socios por unanimidad aceptan la transferencia, quedando con- 
formado el capital de la sociedad de, la siguiente, mageraza 

  

SN 

Ronald Ignacio Castro Villacrés 20 100,00 
Luis Enrique Gualavisi lguagó 20 100,00 
Segundo Luis Fausto Chulde Suárez 20 100,00 
Barney Neptalí Godoy Ramírez 20 100,00 
Carlos Anibal Leal Pazmiño 20 100,00 
María Luisa Ayala Sanpedro 20 100,00 

CION————, 

  

 



Raúl Manuel Arcos 
Tito Alfonso Andrade Acosta 
Luis Rodrigo Hurtado Guzmán 
Luis Alfredo Hurtado Armas : 
Luis Anibal Gualavisi Quinche 
Sergio Enrique Torres Guerrero 

suman 

a? ed 1 

El señor presidente agradece a los señores socios pór la asistencia 
a la vez que da por terminada la reunión*a las 11430 disponiendo 
que a través de secretaría se elabore el acta correspondiente, para 
lo cual concede un receso de 30 minutos.” * 

] bind 4 
-* Siendo las 12H00, la presidencia reinstala. la junta General con el fin 

de dar lectura, all acta elaborada por, secretaría, la misma que es 
, aprobada, en su totalidad por todos, los : señores, socios. presentes, 
- para constancia de lo cual fu trman al pie de la, SMA. 00) 

E E a ca) 

rango smc Oña) 
O Adan one) 

, 

ad aa gd, TIO 
Sy VE EOS GA pen! 

dao ds da da MARES 

  

aquenme de 
corp 49 de mayo del 2.003 

Pt o coso lo hoguera Eh 
ms ql AV E de: 23] 

Los suscritos, presidente y “secretana administrativa de.Ja compañía 
de Transporte Pesado Integración Andina TRAPIAN Cia. Lida. 

Ly 
certifican que la presente Acta es fiel copia del acta original que 
reposa en los archivos de la Institución. 
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REPURUICA DFY ECUADOR 

DICO CANE e Ra mo ISAO LAVA, IDENTIFICACIÓN Y CEOÍLALION 

ervona oe. CIUDADAMÍA A TOBYBLIE O 
CASTRO VILLACRES RONALD LENACIO 
307 JULIO 1.968 o 
PIENIACRA/QUITO/SAN BLAS 

o 45 231 14502 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ' 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

Y... ' ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 | : 

pa Cn CERTIFICADO DE VOTACION ; Ml =E     

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

" CERTIFICADA, que la firmo y sello en la ciudad de Ibarra alos cinco 

  

NOTARIA QUINTA 
DEL CANTÓN IBARRA 

DR. ARTURO TERÁN ALMEIDA 
NOTARIO QUINTO INTERINO   
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RAZON: Al margen de la matriz de Constitución de Compañia “TRAPIAN CIA LTDA. 

Tomé nota de la Cesión de participaciones que antecede.- Ibarra, a diez de junio del dos mil 

tres 

    Dr. Jorge Erazo Ferigra 
NOTARIOTERCERO DEL CANTON IB 

RAZON: En esta fecha, al márgen de la inscripción de la 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA TRANSPORTE PESADO INTEGRACION       

  

lbarra. quince



CERTIFICO 

Que al margen de la matriz de Constitución de Compañía “TRAPIAN CIA LTDA. Tomé nota 
de la Cesión de participaciones que antecede.- Entre los señores María Estela Lombeida 
Angulo y esposo y el señor Ronald Ignacio Castro Villacrés.- Ibarra, a diez de junio del dos 
mul tres 

   Dr. Jorge Erazo Ferigra 

NOTARIOTERCERO DEL CA


